PROYECTO DE LEY

Artículo 1°.- Déjese sin efecto el ensanche de la Avenida Paseo Colón en el tramo comprendido entre las calles Carlos Calvo y Martín García, dispuesto por la Ordenanza 23.475 (B. M. 13.265) y sus modificatorias Ordenanzas 26498/71, 24.688 y 33.366 (B.M. 15.466).

Artículo 2 °.- Comuníquese, etc.

                                                FUNDAMENTOS


Señor Presidente: 

Conforme surge  a la Ordenanza Nº 23.475/68 y sus modificatorias (Ordenanzas Nº 26.498/71, 24.688 y 33.366) y luego de una mera constatación "in situ", se advierte que: han quedado sin ejecución las obras de ensanche de la Avenida Paseo Colón entre las calles, Carlos Calvo y Martín García.
Con el dictado de la Ley 1.794/05 (B.O.2.310) La Legislatura del Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires ha declarado Sitio Histórico a los restos arqueológicos del Centro Clandestino de Detención y Tortura "El Atlético", ubicados en el sector bajo Autopista identificado catastralmente como Circunscripción 12, Sección 4, Manzana 48, Parcelas 3d,3e y 3f; de ese modo se ha afectado dicho sector a Distrito de Zonificación UP y asimismo, la mencionada Ley afectó a Distrito de Zonificación UP el sector Este de la Parcela 11 de la Circunscripción 12, Sección 4, Manzana 39 hasta aproximadamente 48 metros medidos desde la línea oficial del lote sobre Avenida Paseo Colón.

Por otra parte, la citada norma legal, incorporó al artículo 8.2.2 Zonas bajo viaductos autopistas urbanas correspondientes a la Sección 8 de la Renovación urbana de la Ley 449.
Tal como se ha sostenido desde el punto de vista técnico, ha quedado invalidado en su escencia el proyecto de ensanche de la Avenida Paseo Colón entre las calles Carlos Calvo y Martín garcía, dado el impedimento legal de efectuar el mencionado ensanche en el tramo definido entre la Avenida San Juan y la calle Cochabamba. Ello, en razón de que el ensanche anterior y posterior a la cuadra delimitada por la Avenida San Juan y Cochabamba provocaría la acumulación de tránsito en una especie de embudo vial, contrario a los fines por los cuales surgiera oportunamente el Proyecto de ensanche en cuestión.

Esa zona se ha visto drásticamente intervenida durante la última dictadura militar a partir de la construcción de la autopista dispuesta por el entonces intendente de facto, Osvaldo Cacciatore, en lo que numerosos urbanistas y estudiosos consideran la materialización física de un proyecto de exclusión y eliminación que llevó a cabo el autodenominado  Proceso de Reorganización Nacional.
Se debe tener en cuenta que, en la Avenida Paseo Colón entre Cochabamba y San 

Juan, se  encuentran enclavados los restos arqueológicos del edificio donde funcionara el ex centro Clandestino de detención "El Atlético".

Asimismo, la mencionada imposibilidad técnica de compatibilizar el proyecto de ensanche con lo normado por la Ley 449 y su modificatoria, torna a esta última derogatoria de las normas que sustentan el ensanche de la Avenida Paseo Colón, por ser norma  de igual rango y posterior  a las que establecieron el mencionado ensanche.
Por otra parte, cabe destacar que la Ordenanza Nº 23.475/68 y sus modificatorias (Ordenanzas Nº 26.498/71, 24.688 y 33.366 ) no ha sido acatada desde hace décadas por la autoridad pública, razón por la cual, su actual acatamiento tendría como consecuencia vulnerar aspectos históricos y culturales que han sufrido una revalorización durante los últimos años y que hoy gozan de protección legal y constitucional, sin perjuicio de la inversión pública que el propio Estado local ha realizado respecto de inmuebles que, de aplicarse tan anacrónica normativa, estarían sujetos a demolición. Para estos casos, los juristas han elaborado la doctrina de la "desuetudo", es decir, de la derogación de normas  que han entrado en desuso, cuando el intempestivo y anacrónico acatamiento de las mismas vulnera los más elementales principios de seguridad y justicia.
Cabe destacar que el ensanche que pretendemos dejar sin efecto en el presente proyecto de Ley afectaría también el edificio sito en Avenida Paseo colón Nº 1514/20 en el que funciona en la actualidad la escuela Taller del Casco Histórico. El programa Escuela Taller, se implementa como parte del plan de Manejo del Casco histórico y tiene por objeto la formación de mano de obra idónea en artes y oficios para la recuperación y conservación del patrimonio edilicio de la Ciudad.
Los fundamentos expuestos importan la necesidad de otorgar mayor certeza jurídica respecto de la normativa aplicable, resultando conveniente, dejar sin efecto el ensanche de la Avenida Paseo colón en el tramo comprendido entre las calles Carlos Calvo y Martín García, por lo que se sugiere la aprobación del presente proyecto de ley.
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